
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma digital al final del 

documento. 

 

Auto de trámite-acepta cesión crédito-accede terminación 

Ejecutivo. 54001400300120120014500 

 

Acéptese la cesión de los derechos de los derechos de crédito que efectúa Banco Compartir 

s.a. (doc002) a favor de Empresarios Consultores Ltda.  dentro del proceso ejecutivo seguido contra 

Nora Elena Pérez López y Viviana Rocío Barrera Nova. Reconocer a Empresas Consultores Ltda. como 

cesionaria para todos los efectos legales, como titular de todos los créditos, garantías y privilegios que 

le correspondían al Banco Compartir s.a. al tenor del artículo 68 del C. G del P. Reconocer personería 

jurídica  a la Dr. Steffany Mora Rodríguez como apodera judicial de Empresas Consultores Ltda.  

 Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la apoderada de la cesionaria 

(doc003) el Despacho de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., resuelve 

1º- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

2º- Levantar los embargos decretados, librando los oficios pertinentes y poniendo a disposición 

los remanentes si fuere el caso, conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 466 del C. G. del P. 

3º- Remitir copia del presente auto a los Gerentes Bancarios: Bancolombia s.a., Banco de Bogotá, 

Banco Agrario de Colombia s.a., Banco Popular, Banco Davivienda, BBVA s.a., Banco Av Villas s.a., 

Banco de Occidente s.a., Banco Pichincha s.a. Banco Caja Social s.a., a través de nuestro correo 

institucional de conformidad al art. 111 del C. G del P. Y art. 11 del decreto 806 de 2020, para que 

procedan a cancelar y a levantar los embargos que afectan las cuentas de ahorro y corrientes de las 

demandadas, Nora Elena Pérez López c.c. 37.250.212 y Viviana Rocio Barrera Nova c.c. 60.445.829 , 

sin perjuicio de los remanentes que deban ponerse a disposición de otro Juzgado.         

4º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 

         Notifíquese y Cúmplase 

 

 



 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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